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5  PLIEGO CONDICIONES 

5.1 CONDICIONES GENERALES. 

5.1.1 OBJETO DEL PLIEGO. 

El objeto de este documento es describir las obras e instalaciones proyectadas y 

regular su ejecución, abono, liquidación y garantías de las mismas en el proyecto de 

“INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN PARA EL SUMINISTRO 

ELÉCTRICO DE LAS INSTALACIONES DE LA FUTURA MANCOMUNIDAD DE 

AGUAS DE LOS NUCLEOS COLINDANTES A LOS EMBALSES DE ENTREPEÑAS Y 

BUENDÍA (CUENCA Y GUADALAJARA). TRAMO Nº 1.” 

 

5.1.2 NORMAS Y REGLAMENTOS. 

Las características generales de los materiales a instalar y las especificaciones técnicas 

de su instalación, serán las indicadas en el documento Cod. ES.0101.ES.RE.EIC de Unión 

Fenosa “Especificaciones Particulares para Instalaciones de Conexión. Consumidores 

conectados a redes de Alta Tensión de Un ≤ 20 kV”, y además de lo establecido en este 

Pliego, serán de aplicación las siguientes disposiciones de carácter general o específico: 

Además de cuanto se establece de forma explícita en este documento, serán de 

aplicación, en la ejecución de las obras e instalaciones proyectadas, las siguientes Normas y 

Reglamentos: 

a)  Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión aprobado por RD 842/2002 de 2 de agosto, 

e Instrucciones Técnicas Complementarias. 

b)  Normas de la empresa suministradora de energía eléctrica. 

c)  Normas UNE del Instituto de Racionalización y con carácter subsidiario, las DIN-VDE 

alemanas. 

d)  Reglamento de Verificación y Regularidad en el Suministro de energía, Decreto 12 de 

Marzo de 1.954. 

e)  Normas dadas por la Consejería de Industria y Energía. 

f)  Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (O.M. de 9 de Marzo de 

1.971). 
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g) Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en Líneas Eléctricas de 

Alta Tensión y sus Instrucciones Técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09 

publicado en B.O.E. del 19 de Marzo de 2008 y su corrección de erratas publicado en 

B.O.E. 120 de 17 de Mayo de 2008. 

h) Normas particulares y de normalización de la Empresa UNIÓN FENOSA 

DISTRIBUCIÓN, S.A, realizándose de acuerdo con el Proyecto tipo de Líneas Aéreas 

hasta 20 kV según documento IT.00111.ES-DE.PTP, Proyecto tipo Líneas Eléctricas 

Subterráneas hasta 20 kV según documento IT.0116.ES.RE.PTP y Proyecto Tipo para 

Centro de Transformación en Edificio Prefabricado según documento 

IT.0119.ES.RE.PTP.  

i) Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones 

eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC RAT 01 

a 23, Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo. 

 

5.1.3 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

El Contratista queda obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia de 

Relaciones Laborales con sus trabajadores, en particular con lo establecido en la Ley sobre el 

Contrato de Trabajo, Reglamentaciones de Trabajo y Convenios laborales, disposiciones 

reguladoras de los Subsidios y Seguridad Social, vigentes o que se dicten en lo sucesivo. 

Igualmente el Contratista queda obligado al cumplimiento de cuantas normas en vigor 

le afecten en materia de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

Igualmente dará cumplimiento a las normas y disposiciones legales vigentes sobre 

Medidas de Protección a la Industria Nacional. 

 

5.1.3.1 Permisos y licencias. 

El Contratista deberá obtener, a su costa, todos los permisos, licencias y dictámenes, 

de los distintos organismos, necesarios para la ejecución de las instalaciones y obras, con 

excepción de las correspondientes a las expropiaciones, servidumbres y servicios definidos en 

el Contrato. 
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5.1.3.2 Daños y perjuicios. 

El Contratista será responsable, durante la ejecución de las obras e instalaciones, de 

todos los daños y perjuicios, directos o indirectos, que se puedan ocasionar a cualquier 

persona, propiedad o servicio, público o privado, como consecuencia de los actos, omisiones 

o negligencias del personal a su cargo, o de una deficiente organización de los trabajos. 

 

Los servicios públicos o privados que resulten dañados, deberán ser reparados, a su 

costa, con arreglo a la legislación vigente sobre el particular. 

Las personas que resulten perjudicadas deberán ser compensadas, a su costa, 

adecuadamente. 

 

5.1.3.3 Personal del contratista. 

El Contratista estará obligado a dedicar a las obras e instalaciones el personal técnico a 

que se comprometió en la licitación. 

El Director de la Obra podrá prohibir la permanencia en la obra del personal del 

Contratista, por motivo de faltas de obediencia y respeto, o por causa de actos que 

comprometan o perturben la marcha de los trabajos. 

El Contratista podrá recurrir, si entendiese que no hay motivo fundado para dicha 

prohibición. 

 

5.1.4 OTROS GASTOS DE CUENTA DEL CONTRATISTA. 

Los precios unitarios fijados en el Contrato para cada unidad de obra cubrirán todos 

los gastos efectuados para la ejecución material de la unidad correspondiente, incluidos los 

trabajos auxiliares. 

Los gastos correspondientes a instalaciones y equipos de maquinaria se consideran 

incluidos en los precios de las unidades correspondientes y, en consecuencia, no serán 

abonados separadamente. 

Serán también de cuenta del Contratista los siguientes gastos: 

Los gastos ocasionados por el control de calidad hasta el 1 % del presupuesto de 

ejecución material de la obra. 

Los gastos de construcción, remoción y retirada de toda clase de construcción auxiliar. 
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Los gastos de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y 

materiales. 

Los gastos de protección de acopios y de la propia obra contra todo deterioro, daño o 

incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de explosivos y 

carburantes, si ello fuera necesario. 

Los gastos de limpieza y evacuación de desperdicios y basura. 

Los gastos de suministro, colocación y conservación de señales de tráfico y demás 

recursos necesarios para proporcionar seguridad dentro de las obras. 

Los gastos de remoción de las instalaciones, herramientas, materiales y limpieza 

general de la obra a su terminación. 

Los gastos de montaje, conservación y retirada de instalaciones para el suministro de 

agua y energía eléctrica necesarias para las obras. 

Los gastos de demolición de las instalaciones provisionales. 

Los gastos de retirada de los materiales rechazados, y corrección de las deficiencias 

observadas y puestas de manifiesto por los correspondientes ensayos y pruebas. 

 

5.1.5 CONSERVACIÓN Y VIGILANCIA. 

Hasta la recepción definitiva de las obras serán de cuenta del Contratista todos los 

trabajos de vigilancia diaria, revisión y limpieza de las obras, siendo también a su cargo 

cuantos trabajos fueran necesarios  para subsanar los deterioros y averías que se puedan 

producir, tanto accidentales como intencionados, o producidos por el uso natural de las 

instalaciones. 

 

5.1.6 SUBCONTRATOS. 

Ninguna parte de las obras podrá ser subcontratada a terceros sin conocimiento y 

autorización previa del Director de obra. 

Las solicitudes para ceder cualquier parte del contrato deberán formularse por escrito 

aportando como mínimo los siguientes datos: 

- Identificación del subcontratista 

- Su clasificación 

- Unidades de obra a subcontratar con sus condiciones económicas. 
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La aceptación del subcontrato no relevará al Contratista de su responsabilidad 

contractual. 

 

5.2 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 

La descripción que se realiza en este capítulo y sucesivos, se complementa con el 

documento de planos que definen geométricamente las obras. Igualmente se complementa 

esta descripción con el documento Memoria y sus Anejos, resolviéndose las posibles 

contradicciones como posteriormente se señalará. 

 

5.2.1 CONTRADICCIONES, OMISIONES O ERRORES 

Todo lo redactado en unos documentos de este Proyecto y omitido en otros habrá de ser 

ejecutado como si estuviera expuesto en todos. En caso de contradicción, o duda, decidirá el 

Director de Obra o se consultará a los autores del Proyecto. 

En todo caso, las contradicciones, omisiones o errores que se adviertan en estos 

documentos, por el Director de la Obra o por el Contratista, deberán reflejarse 

preceptivamente en el Acta de Comprobación del  Replanteo. 

Todos los planos de detalle preparados durante la ejecución de las obras e 

instalaciones deberán estar suscritos por el Director de Obra, sin cuyo requisito no podrán 

ejecutarse los trabajos correspondientes. 

 

5.2.2 LÍNEA AÉREA DE ALTA TENSIÓN 

 

5.2.2.1 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

Durante el diseño y la ejecución de la línea, las disposiciones de aseguramiento de la 

calidad, deben seguir los principios descritos en la norma UNE-EN ISO 9001. Los sistemas y 

procedimientos, que el proyectista y/o contratista de la instalación utilizarán, para garantizar 

que los trabajos del proyecto cumplan con los requisitos del mismo, deben ser definidos en el 

plan de calidad del proyectista y/o del contratista de la instalación para los trabajos del 

proyecto. 

Cada plan de calidad debe presentar las actividades en una secuencia lógica, teniendo 

en cuenta lo siguiente: 
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a) Una descripción del trabajo propuesto y del orden del programa. 

b) La estructura de la organización para el contrato, así como la oficina principal y 

cualquier otro centro responsables de una parte del trabajo. 

c) Las obligaciones y responsabilidades asignadas al personal de control de calidad del 

trabajo. 

d) Puntos de control de la ejecución y notificación. 

e) Presentación de los documentos de ingeniería requeridos por las especificaciones 

del proyecto. 

f) La inspección de los materiales y sus componentes a su recepción. 

g) La referencia a los procedimientos de aseguramiento de la calidad para cada 

actividad. 

h) Inspección durante la fabricación / construcción. 

i) Inspección final y ensayos 

 

5.2.2.2 EJECUCIÓN DEL TRABAJO 

Corresponde al Contratista la responsabilidad en la ejecución de los trabajos que 

deberán realizarse conforme a las reglas del arte. 

 

5.2.2.2.1 APERTURA DE HOYOS 

Las dimensiones de las excavaciones se ajustarán lo más posible a las indicadas por el 

Director de Obra. Las paredes de los hoyos serán verticales. 

El Contratista tomará las disposiciones convenientes para dejar el menor tiempo 

posible abiertas las excavaciones, con objeto de evitar accidentes. 

Las excavaciones se realizarán con útiles apropiados según el tipo de terreno. En 

terrenos rocosos será imprescindible el uso de explosivos o martillo compresor, siendo por 

cuenta del Contratista la obtención de los permisos de utilización de explosivos. En terrenos 

con agua deberá procederse a su desecado, procurando hormigonar después lo más 

rápidamente posible para evitar el riesgo de desprendimiento en las paredes del hoyo, 

aumentando así las dimensiones del mismo. 

Cuando se empleen explosivos, el Contratista deberá tomar las precauciones 

adecuadas para que en el momento de la explosión no se proyecten al exterior piedras que 
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puedan provocar accidentes o desperfectos, cuya responsabilidad correría a cargo del 

Contratista. 

 

5.2.2.2.2 TRANSPORTE Y ACOPIO A PIE DE HOYO 

El transporte se hará en condiciones tales que los puntos de apoyo de los postes con la 

caja del vehículo, queden bien promediados respecto a la longitud de los mismos. 

Se evitarán las sacudidas bruscas durante el transporte. 

En la carga y descarga de los apoyos se evitará toda clase de golpes o cualquier otra 

causa que pueda producir el agrietamiento de los mismos. 

Por ninguna razón el poste quedará apoyado de plano, siempre su colocación será de 

canto para evitar en todo momento deformaciones y grietas. 

En el depósito en obra se colocarán los postes con una separación de éstos con el suelo 

y entre ellos (en el caso de unos encima de otros) con objeto de meter los estribos, por lo que 

se pondrán, como mínimo, tres puntos de apoyo, que serán tacos de madera y todos ellos de 

igual tamaño. Por ninguna razón se utilizarán piedras para este fin. 

Los apoyos no serán arrastrados ni golpeados. 

Desde el almacén de obra se transportarán con carros especiales o elementos 

apropiados al pie del hoyo. 

Se tendrá especial cuidado con los apoyos metálicos, ya que un golpe puede torcer o 

romper cualquiera de los angulares que lo componen, dificultando su armado. 

Los estribos a utilizar serán los adecuados para no producir daños en los apoyos. 

El Contratista tomará nota de los materiales recibidos dando cuenta al Director de 

Obra de las anomalías que se produzcan. 

Cuando se transporten apoyos despiezados es conveniente que sus elementos vayan 

numerados, en especial las diagonales. Por ninguna causa los elementos que componen el 

apoyo se utilizarán como palanca o arriostramiento. 

 

5.2.2.2.3 CIMENTACIONES 

La cimentación de los apoyos se realizará de acuerdo con el Proyecto. Se empleará un 

hormigón conforme a la “Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08)”, empleándose un 

hormigón HM- 20, que tendrá una resistencia mecánica mínima de 20 N/mm². 
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En caso de preparación en obra la composición del mismo será la siguiente: 

• 200 kg cemento P-350 

• 1350 kg grava tamaño ≤ 40 mm Ø 

• 675 kg arena seca 

• 180 l de agua limpia 

El amasado del hormigón se hará siempre sobre chapas metálicas o superficies 

impermeables, a mano o en hormigoneras cuando sea posible, procurando que la mezcla sea 

lo más homogénea posible. 

Al hacer el vertido, el hormigón se apisonará al objeto de hacer desaparecer las 

coqueras que pudieran formarse. 

No se dejarán las cimentaciones cortadas, ejecutándolas con hormigonado continuo 

hasta su terminación. Si por fuerza mayor hubiera de suspenderse y quedara éste sin terminar, 

antes de proceder de nuevo al hormigonado se levantará la concha de lechada que tenga, con 

todo cuidado para no mover la piedra, siendo aconsejable el empleo suave del pico y luego el 

cepillo de alambre con agua o solamente este último si con él basta, más tarde se procederá a 

mojarlo con una lechada de cemento e inmediatamente se procederá de nuevo al 

hormigonado. 

Tanto el cemento como los áridos serán medidos con elementos apropiados. 

Para los apoyos de hormigón, los macizos de cimentación quedarán 10 cm por encima 

del nivel del suelo, y se les dará una ligera pendiente como vierte-aguas. 

Para los apoyos metálicos, los macizos sobrepasarán el nivel en 10 cm como mínimo 

en terrenos normales, y 20 cm en terrenos de cultivo. La parte superior de este macizo estará 

terminada en forma de punta de diamante, a base de mortero rico en cemento, con una 

pendiente de un 10% como mínimo como vierte-aguas. 

Se tendrá la precaución de dejar un conductor para poder colocar el cable de tierra de 

los apoyos. Este conducto deberá salir a unos 30 cm bajo el nivel del suelo, y, en la parte 

superior de la cimentación, junto a la arista del apoyo que tenga la toma de tierra. 

 

5.2.2.2.3.1 Arena 

Puede proceder de ríos, canteras, etc. Debe ser limpia y no contener impurezas 

arcillosas u orgánicas. Será preferible la que tenga superficie áspera y de origen cuarzoso, 

desechando la de procedencia de terrenos que contengan mica o feldespato. 
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5.2.2.2.3.2 Piedra 

Podrá proceder de canteras o de graveras de río. Siempre se suministrará limpia. Sus 

dimensiones podrán estar entre 1 y 5 cm.  

Se prohíbe el empleo de revoltón, es decir, piedras y arena unidas sin dosificación, así 

como cascotes o materiales blandos. En los apoyos metálicos, siempre previa autorización de 

UNION FENOSA distribución o del Director de Obra, podrá utilizarse hormigón ciclópeo. 

 

5.2.2.2.3.3 Cementos 

El cemento será de tipo Portland P-350. 

En el caso de terreno yesoso se empleará cemento puzolánico. 

 

5.2.2.2.3.4 Agua 

Se empleará agua de río o manantial sancionada como aceptables por la práctica, 

quedando prohibido el empleo de aguas de ciénagas. 

Deben rechazarse las aguas en las que se aprecie la presencia de hidratos de carbono, 

aceites o grasas. 

 

5.2.2.2.4 ARMADO DE APOYOS METALICOS 

El armado de estos apoyos se realizará teniendo presente la concordancia de 

diagonales y presillas. 

Cada uno de los elementos metálicos del apoyo será ensamblado y fijado por medio de 

tornillos. 

Si en el curso del montaje aparecen dificultades de ensambladura o defectos sobre 

algunas piezas que necesitan su sustitución o su modificación, el Contratista lo notificará al 

Director de Obra. 

No se empleará ningún elemento metálico doblado, torcido, etc. 

Sólo podrán enderezarse previo consentimiento del Director de Obra. 

Después de su izado y antes del tendido de los conductores se apretarán los tornillos 

dando a las tuercas la presión correcta. El tornillo deberá sobresalir de la tuerca por lo menos 

tres pasos de rosca, los cuales se granetearán para evitar que puedan aflojarse. 



 

 

INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN PARA EL 
SUMINISTRO ELÉCTRICO DE LAS INSTALACIONES DE LA FUTURA 

MANCOMUNIDAD DE AGUAS DE LOS NUCLEOS COLINDANTES A LOS 
EMBALSES DE ENTREPEÑAS Y BUENDÍA (CUENCA Y GUADALAJARA). 

TRAMO Nº 1 

 

PLIEGO DE CONDICIONES ..............................................................................................................170  

5.2.2.2.5 PROTECCION DE LAS SUPERFICIES METALICAS 

Todos los elementos de acero deberán estar galvanizados en caliente de acuerdo con la 

Norma UNE-EN ISO 1461 y UNE-EN 37507. 

 

5.2.2.2.6 IZADO DE APOYOS 

La operación de izado de los apoyos debe realizarse de tal forma que ningún elemento 

sea solicitado excesivamente. En cualquier caso, los esfuerzos deben ser inferiores al límite 

elástico del material. 

 

5.2.2.2.6.1 Apoyos de hormigón sin cimentación 

El izado de estos apoyos se efectuará con medios mecánicos apropiados. 

Estos apoyos sin cimentación no se pondrán nunca en terrenos con agua. 

Para realizar la sujeción del apoyo se colocará en el fondo de la excavación un lecho 

de piedras. 

A continuación se realizará la fijación del apoyo, bien sobre toda la profundidad de la 

excavación, bien colocando tres coronas de piedras formando cuñas, una en el fondo de la 

excavación, la segunda a la mitad de la misma y la tercera a 20 cm, aproximadamente, por 

debajo del nivel del suelo. 

Entre dichas cuñas se apisonará convenientemente la tierra de excavación. 

 

5.2.2.2.6.2 Apoyos metálicos o de hormigón con cimentación 

Por tratarse de postes pesados se recomienda sean izados con pluma o grúa, evitando 

que el aparejo dañe las aristas o montantes del poste. 

 

5.2.2.2.7 TENDIDO, EMPALME, TENSADO Y RETENCIONADO 

5.2.2.2.7.1 Herramientas 

a) Máquina de frenado del conductor 

Dispondrá esta máquina de dos tambores en serie con canaladuras para permitir el 

enrollamiento en espiral del conductor. 

Dichos tambores serán de aluminio, plástico, neopreno o cualquier otro material que 

será previamente aprobado por el Director de Obra. 
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La relación de diámetros entre tambores y conductor será fijada por el Director de 

Obra. 

La bobina se frenará con el exclusivo fin de que no siga girando por su propia inercia 

por variaciones de velocidad en la máquina de frenado. Nunca debe rebasar valores que 

provoquen daños en el cable por el encrustamiento en las capas inferiores. 

 

b) Poleas de tendido del conductor 

Para tender el conductor de aluminio-acero, las gargantas de las poleas serán de 

madera dura o aluminio en las que el ancho y profundidad de la garganta tendrán una 

dimensión mínima igual a vez y media el diámetro del conductor. No se emplearán jamás 

poleas que se hayan utilizado para tendidos en conductores de cobre. Su diámetro estará 

comprendido entre 25 y 30 veces el diámetro del conductor. La superficie de la garganta de 

las poleas será lisa y exenta de porosidades y rugosidades. No se permitirá el empleo de 

poleas que por el uso presenten erosiones o canaladuras provocadas por el paso de las cuerdas 

o cables piloto. 

Las paredes laterales estarán inclinadas formando un ángulo entre sí comprendido 

entre 20 y 60 grados, para evitar enganches. 

Las poleas estarán montadas sobre cojinetes de bolos o rodillos, pero nunca con 

cojinete de fricción y de tal forma que permitan una fácil rodadura. Se colgarán directamente 

de las crucetas del apoyo. 

c) Mordazas 

Utilizará el Contratista mordazas adecuadas para efectuar la tracción del conductor 

que no dañen el aluminio ni al galvanizado del cable de acero cuando se aplique una tracción 

igual a la que determine la ecuación de cambio de condiciones a 0°C. Sin manguito de hielo 

ni viento. El apriete de la mordaza debe ser uniforme, y si es de estribos, el par de apriete de 

los tornillos debe efectuarse de forma que no se produzca un desequilibrio. 

d) Máquina de tracción 

Podrá utilizarse como tal la trócola, el cabrestante o cualquier otro tipo de máquina de 

tracción que el Director de Obra estime oportuno, en función del conductor y de la longitud 

del tramo a tender. 

e) Dinamómetros 



 

 

INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN PARA EL 
SUMINISTRO ELÉCTRICO DE LAS INSTALACIONES DE LA FUTURA 

MANCOMUNIDAD DE AGUAS DE LOS NUCLEOS COLINDANTES A LOS 
EMBALSES DE ENTREPEÑAS Y BUENDÍA (CUENCA Y GUADALAJARA). 

TRAMO Nº 1 

 

PLIEGO DE CONDICIONES ..............................................................................................................172  

Será preciso utilizar dispositivos para medir la tracción del cable durante el tendido en 

los extremos del tramo, es decir, en la máquina de freno y en la máquina de tracción. 

El dinamómetro situado en la máquina de tracción ha de ser de máxima y mínima con 

dispositivo de parada automática cuando se produzca una elevación anormal en la tracción de 

tendido. 

f) Giratorios 

Se colocarán dispositivos de libre giro con cojinetes axiales de bolas o rodillos entre 

conductor y cable piloto para evitar que pase el giro de un cable a otro. 

 

5.2.2.2.7.2 Método de montaje 

a) Tendido 

Las operaciones de tendido no serán emprendidas hasta que hayan pasado 15 días 

desde la terminación de la cimentación de los apoyos de ángulo y anclaje, salvo indicación en 

contrario del Director de Obra. 

Se ocupará el Contratista del estudio del tendido y elección de los emplazamientos del 

equipo y del orden de entrega de bobinas para conseguir que los empalmes queden situados, 

una vez tensado el conductor, fuera de los sitios que prohibe el R.L.A.T. 

Los conductores se mantendrán siempre en bobina. El conductor se sacará de éstas 

mediante el giro de las mismas.  

Las bobinas han de ser tendidas sin cortar el cable y sin que se produzcan sobrantes. Si 

en algún caso una o varias bobinas deben ser cortadas, por exigirlo así las condiciones del 

tramo tendido, el Contratista lo someterá a la consideración del Director de Obra sin cuya 

aprobación no podrá hacerlo. 

Durante el despliegue es preciso evitar el retorcido del conductor con la consiguiente 

formación de cocas, que reducen extraordinariamente las características mecánicas de los 

mismos. 

El conductor será revisado cuidadosamente en toda su longitud, con objeto de 

comprobar que no existe ningún hilo roto en la superficie ni abultamiento anormales que 

hicieran presumir alguna rotura interna. En el caso de existir algún defecto el Contratista 

deberá comunicarlo al Director de Obra quien decidirá lo que procede hacer. 
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La tracción de tendido de los conductores será, como máximo, la indicada en las tablas 

de tensado definitivo de conductores que corresponda a la temperatura existente en el 

conductor. 

La tracción mínima será aquella que permita hacer circular los conductores sin rozar 

con los obstáculos naturales tales como tierra, que al contener ésta sales, se depositarán en el 

conductor, produciendo efectos químicos que deterioren el mismo. 

El anclaje de las máquinas de tracción y freno deberá realizarse mediante el suficiente 

número de puntos que aseguren su inmovilidad, aún en el caso de lluvia imprevista, no 

debiéndose nunca anclar estas máquinas a árboles u otros obstáculos naturales. 

La longitud del tramo a tender vendrá limitada por la resistencia de las poleas al 

avance del conductor sobre ellas. En principio puede considerarse un máximo de veinte 

poleas por conductor y por tramo; pero en el caso de existir poleas muy cargadas, ha de 

disminuir dicho número con el fin de no dañar el conductor. 

Durante el tendido se tomarán todas las precauciones posibles, tales como 

arriostramiento, para evitar las deformaciones o fatigas anormales de crucetas, apoyos y 

cimentaciones. En particular en los apoyos de ángulo y de anclaje. 

El Contratista será responsable de las averías que se produzcan por la no observación 

de estas prescripciones. 

b) Empalmes 

El tendido del conductor se efectuará uniendo los extremos de bobinas con empalmes 

definitivos efectuados de forma adecuada a cada tensión y sección. Dada su flexibilidad son 

válidos para el paso por las poleas de tendido. 

Debe tenerse especial cuidado en la elección del preformado, así como en su 

colocación, debiendo seguirse las normas indicadas por el fabricante, prestando atención al 

sentido del cableado del conductor. 

En la preparación del empalme debe cortarse los hilos de aluminio utilizando sierra y 

nunca con tijera o cizalla, cuidando de no dañar jamás el galvanizado del alma de acero y 

evitando que se aflojen los hilos mediante ligaduras de alambre adecuadas. 

c) Tensado 

El anclaje a tierra para efectuar el tensado se hará desde un punto lo más alejado 

posible y como mínimo a una distancia horizontal del apoyo doble de su altura, equivalente a 

un ángulo de 150° entre las tangentes de entrada y salida del cable en las poleas. 
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Se colocarán tensores de cable o varilla de acero provisionales, entre la punta de los 

brazos y el cuerpo del apoyo como refuerzo, en los apoyos desde los que se efectúe el 

tensado. Las poleas serán en dicho apoyo de diámetro adecuado, para que el alma del 

conductor no dañe el aluminio. 

d) Regulación de conductores 

La longitud total de la línea se dividirá en trozos de longitud variable, según sea la 

situación de los vértices. A cada uno de estos trozos se les denomina serie. 

En cada serie el Director de Obra fijará los vanos en que ha de ser medida la flecha. 

Estos vanos pueden ser de regulación, o sea, aquellos en que se mide la flecha primeramente 

elegidos entre todos los que constituyen la serie y los de "comprobación" variables en 

número, según sean las características del perfil en los cálculos efectuados y que señalarán los 

errores motivados por la imperfección del sistema empleado en el reglaje, especialmente por 

lo que se refiere a los rozamientos habidos en las poleas. 

Después del tensado y regulación de los conductores se mantendrán éstos sobre poleas 

durante 24 horas como mínimo, para que puedan adquirir una posición estable. 

e) Retencionado 

La suspensión de los conductores se hará por intermedio de estribos de cuerda, o de 

acero forrados de cuero para evitar daños al conductor. 

En el caso de que sea preciso correr la grapa sobre el conductor para conseguir el 

aplomado de las cadenas de aisladores, este desplazamiento nunca se hará a golpes: 

primeramente se suspenderá el conductor, se aflojará la grapa y se correrá a mano donde sea 

necesario. 

Tanto en los puntos de amarre como en los de suspensión, reforzaremos el conductor 

con las adecuadas varillas preformadas de protección. 

 

5.2.2.2.8 REPOSICION DEL TERRENO 

Las tierras sobrantes, así como los restos del hormigonado 

deberán ser extendidos, si el propietario del terreno lo autoriza, o 

retirados a vertedero, en caso contrario, todo lo cual será a cargo 

del Contratista. 

Todos los daños serán por cuenta del Contratista, salvo aquellos 
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aceptados por el Director de Obra. 

3.9 NUMERACION DE APOYOS. AVISOS DE PELIGRO ELECTRICO 

Se numerarán los apoyos con pintura negra, ajustándose dicha numeración a la dada 

por el Director de Obra. Las cifras serán legibles desde el suelo. 

La placa de señalización de "riesgo eléctrico" se colocará en el apoyo a una altura 

suficiente para que no se pueda quitar desde el suelo. 

La placa deberá cumplir las características señaladas en la Norma UNE 48103 sobre 

pinturas y barnices. 

Se señalará la instalación con el lema corporativo. 

 

5.2.2.2.9 PUESTA A TIERRA 

Los apoyos de la línea deberán conectarse a tierra de un modo eficaz, de acuerdo con 

el PROYECTO TIPO y siguiendo las instrucciones dadas en el Reglamento Técnico de 

Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión. 

 

5.2.2.3 MATERIALES 

Los materiales empleados en la instalación serán entregados por el Contratista siempre 

que no se especifique lo contrario en el Pliego de Condiciones particulares. 

No se podrán emplear materiales que no hayan sido aceptados previamente por el 

Director de Obra. 

Se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el Director de Obra, aunque no estén 

indicados en este Pliego de Condiciones. 

 

5.2.2.3.1 APOYOS 

Los apoyos de hormigón cumplirán las características señaladas en la Norma UNE 

207016. Llevarán borne de puesta a tierra. 

Los apoyos metálicos de celosía estarán construidos con perfiles laminados de acero 

de acuerdo con la Norma UNE 207017, por su parte los apoyos metálicos tubulares cumplirán 

con la norma UNE 207018. 
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5.2.2.3.2 HERRAJES 

Serán del tipo indicado en el Proyecto. Todos estarán galvanizados. 

Los herrajes para las cadenas de suspensión y amarre cumplirán con las Normas UNE 

21009, UNE 207009 y UNE-EN 61284. 

Donde sea necesario adoptar disposiciones de seguridad se emplearán varillas 

preformadas de acuerdo con la Norma UNE 207009. 

 

5.2.2.3.3 AISLADORES 

Los aisladores empleados en las cadenas de suspensión o amarre podrán ser de vidrio 

o de tipo polimérico o de vidrio, cumpliendo las especificaciones de las Normas UNE-EN 

60305 y UNE 21909. 

En cualquier caso el tipo de aislador será el que figura en el proyecto. 

 

5.2.2.3.4 CONDUCTORES 

Serán los que figuran en el Proyecto y deberán estar de acuerdo con la Norma UNE 

21018. 

 

5.2.2.4 RECEPCION DE OBRA 

Durante la obra o una vez finalizada la misma, el Director de Obra podrá verificar que 

los trabajos realizados están de acuerdo con las especificaciones de este Pliego de 

Condiciones. Esta verificación se realizará por cuenta del Contratista. 

Una vez finalizadas las instalaciones, el Contratista deberá solicitar la oportuna 

recepción global de la obra y se podrán solicitar todos los ensayos a las instalaciones que se 

consideren oportunos. 

En la recepción de la instalación se incluirá la medición de la conductividad de las 

tomas de tierra y las pruebas de aislamiento pertinentes. 

El Director de Obra contestará por escrito al Contratista, comunicando su conformidad 

a la instalación o condicionando su recepción a la modificación de los detalles que estime 

susceptibles de mejora. 
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5.2.2.5 CALIDAD DE CIMENTACIONES 

El Director de Obra podrá encargar la ejecución de probetas de hormigón de forma 

cilíndrica de 15 cm de diámetro y 30 cm de altura, con objeto de someterlas a ensayos de 

comprensión. El Contratista tomará a su cargo las obras ejecutadas con hormigón que hayan 

resultado de insuficiente calidad. 

 

5.2.2.5.1 TOLERANCIAS DE EJECUCION 

a) Desplazamiento de apoyos sobre su alineación. 

Si "D" representa la distancia, expresada en metros, entre ejes de un apoyo y el de 

ángulo más próximo, la desviación en alineación de dicho apoyo y la alineación real, debe ser 

inferior a (D/100) + 10 , expresada en centímetros. 

b) Desplazamiento de un apoyo sobre el perfil longitudinal de la línea en relación a su 

situación prevista. No debe suponerse aumento en la altura del apoyo. Las distancias de los 

conductores respecto al terreno deben permanecer como mínimo iguales a las previstas en el 

Reglamento. 

c) Verticalidad de los apoyos. 

En apoyos de alineación se admite una tolerancia del 0,2% sobre la altura de apoyo. 

d) Altura de flechas. 

 

5.2.2.5.2 TOLERANCIAS DE UTILIZACION 

La cantidad de conductor a cargo del Contratista se obtiene multiplicando el peso del 

metro de conductor por la suma de las distancias reales medidas entre los ejes de los pies de 

apoyos, aumentadas en un 3%, cualquiera que sea la naturaleza del conductor, con objeto de 

tener así en cuenta las flechas, puentes, etc. 

 

5.2.3 LÍNEA SUBTERRÁNEA DE ALTA TENSIÓN 

5.2.3.1 EJECUCIÓN DEL TRABAJO 

La ejecución de los trabajos corresponderá a las empresas instaladoras autorizadas de 

la categoría LAT1, según lo establecido en la ITC-LAT 03. 
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5.2.3.1.1 TRAZADO 

Las canalizaciones, salvo casos de fuerza mayor, se ejecutarán en terrenos de dominio 

público, en suelo urbano o en curso de urbanización que tenga las cotas de nivel previstas en 

el proyecto de urbanización (alineaciones y rasantes), preferentemente bajo las aceras o 

calzadas, evitando ángulos pronunciados. El trazado será lo más rectilíneo posible, paralelo en 

toda su longitud a las fachadas de los edificios principales o, en su defecto, a los bordillos. 

Los trazados por zonas rurales que no discurran por vías públicas o paralelos a ellas se 

señalizarán mediante la instalación de hitos prefabricados de hormigón, que se colocarán cada 

50 metros en los tramos rectos y en todos los cruces y cambios de dirección. 

En la etapa de proyecto se contactará con las empresas de servicio público y con las 

posibles propietarias de servicios para conocer la posición de sus instalaciones en la zona 

afectada. Una vez conocidas, antes de proceder a la apertura de las zanjas, el contratista abrirá 

calas de reconocimiento para confirmar o rectificar el trazado previsto en el proyecto. La 

apertura de calas de reconocimiento se podrá sustituir por el empleo de equipos de detección 

que permitan contrastar los planos aportados por las compañías de servicio y al mismo tiempo 

prevenir situaciones de riesgo. 

Antes de comenzar los trabajos, se marcarán en el pavimento las zonas donde se 

abrirán las zanjas, marcando tanto su anchura como su longitud y las zonas donde se 

contendrá el terreno. Si ha habido posibilidad de conocer las acometidas de otros servicios a 

las fincas construidas, se indicarán sus situaciones con el fin de tomar las precauciones 

debidas. 

Se estudiará la señalización de acuerdo con las normas municipales y se determinarán 

las protecciones precisas tanto de la zanja como de los pasos que sean necesarios para los 

accesos a los portales, comercios, garajes, etc. así como las chapas de hierro que vayan a 

colocarse sobre la zanja para el paso de vehículos. 

Al marcar el trazado de las zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo que hay que 

dejar en la curva, este será de 15 D, siendo D el diámetro exterior del cable. 

 

5.2.3.1.2 APERTURA DE ZANJAS 

La excavación la realizará una empresa especializada, que trabaje con los planos de 

trazado suministrados por la Compañía. 
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A juicio del técnico responsable de seguridad de la obra, se procederá al entibado de la 

zanja con el fin de asegurar su estabilidad. 

Se procurará dejar un paso de 50 cm entre la zanja y las tierras extraídas, con el fin de 

facilitar la circulación del personal de la obra y evitar la caída de tierras en la zanja. La tierra 

excavada y el pavimento, deben depositarse por separado. La planta de la zanja debe 

limpiarse de piedras agudas, que podrían dañar las cubiertas exteriores de los cables. 

Se deben tomar todas las precauciones precisas para no tapar con tierras registros de 

gas, teléfono, bocas de riego, alcantarillas, etc. 

Durante la ejecución de los trabajos en la vía pública se dejarán pasos suficientes para 

vehículos y peatones, así como los accesos a los edificios, comercios y garajes. Si es 

necesario interrumpir la circulación se precisará una autorización especial. 

Para reducir el coste de reposición del pavimento en lo posible, la zanja se puede 

excavar con intervalos de 2 a 3 m alternados, y entre cada dos intervalos de zanja se práctica 

una mina o galería por la que se pase el cable. 

Las dimensiones y número de tubos de las zanjas con cables entubados serán las que 

se muestran en la siguiente tabla: 

 

Para cables directamente enterrados en zanjas las dimensiones y numero de ternas 

serán las que se muestran en la siguiente tabla: 

 

El fondo de la zanja, establecida su profundidad, es necesario que esté en terreno 

firme, para evitar corrimientos en profundidad que sometan a los cables a esfuerzos por 

estiramientos. 
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Cuando en una zanja coincidan cables de distintas tensiones, se situarán en bandas 

horizontales a distinto nivel de forma que en cada banda se agrupen cables de igual tensión. 

En el caso de que ninguna de las ternas vaya entubada, la separación entre dos líneas 

de cables será como mínimo de 25 cm. 

La profundidad de las respectivas bandas de cables dependerá de las tensiones, de 

forma que la mayor profundidad corresponda a la mayor tensión. 

Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros servicios; 

se tomarán todas las precauciones para no dañarlas, dejándolas al terminar los trabajos en las 

mismas condiciones en que se encontraban primitivamente. 

Si involuntariamente se causara alguna avería en dichos servicios, se avisará con toda 

urgencia. 

 

5.2.3.1.3 CANALIZACION 

Los cruces de vías (calzadas) públicas o privadas se realizarán con tubos normalizados 

ajustándose a las siguientes condiciones: 

a) Se colocará en posición horizontal y recta; estarán hormigonados en toda su 

longitud. 

b) Los extremos de los tubos en los cruces llegarán hasta los bordillos de las aceras, 

debiendo construirse en los extremos un tabique para su fijación. 

c) En las salidas el cable se situará en la parte superior del tubo, cerrando los orificios 

con espuma de polietileno expandido. 

e) Los cruces de vías férreas, cursos de agua, etc. Deberán proyectarse con todo 

detalle. 

f) Deberá preverse para futuras ampliaciones un tubo de reserva. 

g) Se debe evitar posible acumulación de agua o gas a lo largo de la canalización 

situando convenientemente pozos de escape en relación al perfil altimétrico. 

Los cables aislados subterráneos de Media Tensión podrán canalizarse de las 

siguientes formas: 
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5.2.3.1.3.1 Cables entubados en zanjas 

Deberá emplearse en lo posible este tipo de canalización, utilizándose principalmente 

en: 

• Canalización a borde de calzada, cruce de vías (calzadas) públicas y privadas, paso 

de carruajes y bajo acera. 

• Cruzamientos, paralelismos y casos especiales, cuando los reglamentos oficiales, 

ordenanzas vigentes o acuerdos con otras empresas lo exijan. 

• Sectores urbanos donde existan dificultades para la apertura de zanjas de la longitud 

necesaria para permitir el tendido del cable a cielo abierto. 

• En los cruces con el resto de los servicios habituales en el subsuelo se guardará una 

prudencial distancia frente a futuras intervenciones, y cuando puedan existir injerencias de 

servicio, como es el caso de otros cables eléctricos, conducciones de aguas residuales por el 

peligro de filtraciones, etc., es conveniente la colocación para el cruzamiento de un tramo de 

tubular de como mínimo de 2 m. 

Los tubos normalizados, según la Norma UNE-EN 50086, para estas canalizaciones 

serán de polietileno de alta densidad de color rojo de 6 metros de longitud y 160 mm de 

diámetro, con una resistencia a la compresión de 450 N y una resistencia al impacto de 40 J. 

Dichos tubos irán siempre acompañados de un tubo de polietileno de alta densidad de color 

verde de 125 mm de diámetro para la posible instalación de cables de telecomunicaciones 

según la Norma UNE-EN 50086-2-4. 

Los tubos se situarán sobre un lecho de arena de 4 cm de espesor. 

A continuación se cubrirán los tubos y se realizará el compactado mecánico, 

empleándose el tipo de tierra y las tongadas adecuadas para conseguir un próctor del 95%, 

teniendo en cuenta que el tubo verde de comunicaciones irá situado por encima a 4 cm 

aproximadamente. 

En todo momento la profundidad mínima a la parte superior de la terna más próxima a 

la superficie del suelo no será menor de 60 cm en el caso de canalización bajo acera, ni de 80 

cm bajo calzada. 

En los cruzamientos de calzadas y ferrocarriles los tubos irán hormigonados en todo su 

recorrido y se situarán sobre una capa de 4 cm de espesor. A continuación se colocará el tubo 

verde de comunicaciones a 4 cm de la parte superior del tubo asegurando que este quede 

cubierto con una capa de cómo mínimo 4 cm de hormigón. 
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Para hacer frente a los movimientos derivados de los ciclos térmicos del cable, es 

conveniente inmovilizarlo dentro de los tubos mediante la inyección de unas mezclas o 

aglomerados especiales que, cumpliendo esta misión, puedan eliminarse, en caso necesario, 

con chorro de agua ligera a presión. 

No es recomendable que el hormigón del bloqueo llegue hasta el pavimento de 

rodadura, pues se facilita la transmisión de vibraciones. En este caso debe intercalarse entre 

uno y otro una capa de tierra con las tongadas necesarias para conseguir un próctor del 95%. 

Al construir la canalización con tubos (tanto para los cables como para 

comunicaciones), se dejarán unas guías en el interior que faciliten posteriormente el tendido 

de los cables. 

 

5.2.3.1.3.2 Cables directamente enterrados en zanjas 

En el lecho de la zanja irá una capa de arena de 10 cm de espesor sobre la que se 

colocarán los cables, cubriendo los cables irá otra capa de arena de 10 cm y sobre ella irá 

siempre un tritubo de polietileno de alta densidad de color verde de 40 mm de diámetro con la 

función de protección de los cables y posible instalación de cables de telecomunicaciones. 

Se colocará un tritubo para el caso de una terna y dos para el caso de dos ternas 

directamente enterradas. 

Se dejarán tres guías en el tritubo para la canalización de los cables de 

telecomunicaciones. 

La arena que se utilice para la protección de los cables será limpia y suelta, exenta de 

sustancias orgánicas, arcilla o partículas terrosas, para lo cual se tamizará o lavará 

convenientemente si fuera necesario. Se empleará arena de mina o de río indistintamente, 

siempre que reúna las condiciones señaladas anteriormente y las dimensiones de los granos 

serán de 2 a 3 mm como máximo. 

A continuación se realizará el compactado mecánico, para conseguir un próctor del 

95%. 

Cuando se emplee la arena procedente de la misma zanja, además de necesitar la 

aprobación del Director de Obra, será necesario su cribado. 

En todo momento la profundidad mínima de la terna más próxima a la superficie del 

suelo será de 60 cm, excepción hecha en el caso en que se atraviesen terrenos rocosos, en 
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cuyo caso los cables irán entubados. Los eventuales obstáculos deben ser evitados pasando el 

cable por debajo de los mismos. 

 

5.2.3.1.3.3 Cables al aire, alojados en galerías visitables 

Este tipo de canalización se evitará en lo posible, utilizándose únicamente en el caso 

en que el número de conducciones sea tal que justifique la realización de galerías; o en los 

casos especiales en que no se puedan utilizar las canalizaciones anteriores. 

Cuando la canalización se realice a lo largo de galerías, se tenderá preferentemente 

cable no propagador de incendio RHZ1-2OL(AS) 12/20 kV 1x240 mm2 KAL+H16. En el 

primer tramo interior de salida de subestación, el cable será preferentemente no propagador de 

la llama RHZ1-2OL(S) 12/20 kV 1x240 mm2 KAL+H16. Ambos de acuerdo con la Norma 

UNE-HD 620-5-E-1. 

Limitación de servicios existentes No se instalarán cables eléctricos en galerías donde 

existan conducciones de gases o líquidos inflamables. 

En caso de existir, las canalizaciones de agua se situarán preferentemente en un nivel 

inferior que el resto de las instalaciones, siendo condición indispensable que la galería tenga 

un desagüe situado por encima de la cota de alcantarillado o de la canalización de 

saneamiento en que evacua. 

Condiciones generales 

Las galerías visitables dispondrán de pasillos de circulación de 0,90 m de anchura 

mínima y 2 m de altura mínima, debiéndose justificar las excepciones puntuales. En los 

puntos singulares, entronques, pasos especiales, accesos de personal, etc., se estudiarán tanto 

el correcto paso de canalizaciones como la seguridad de circulación de las personas. 

Los accesos a la galería quedarán cerrados de forma que se impida la entrada de 

personas ajenas al servicio, pero que permita la salida del personal que esté en su interior. 

Deberán disponerse de accesos en las zonas extremas de las galerías. 

La ventilación de las galerías será suficiente para asegurar que el aire se renueve a fin 

de evitar acumulaciones de gas y condensaciones de humedad y así, contribuir a que la 

temperatura máxima de la galería sea compatible con los servicios que contenga. Esta 

temperatura no sobrepasará los 40 ºC. Cuando la temperatura ambiente no permita cumplir 

este requisito, la temperatura en el interior de la galería no será superior a 50 ºC. 
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Los suelos de las galerías deberán tener la pendiente adecuada y un sistema de drenaje 

eficaz, que evite la formación de charcos. 

Galerías de longitud superior a 400 metros 

Cuando la longitud de la galería visitable sea superior a 400 m, además de los 

requisitos anteriores, dispondrán de iluminación fija, de instalaciones fijas de detección de gas 

(con sensibilidad mínima de 300 ppm.), de accesos de personal cada 400 m como máximo, 

alumbrado de señalización interior para informar de las salidas y referencias, tabiques de 

sectorización contra incendios (RF 120) con puertas cortafuegos (RF 90) cada 1.000 m como 

máximo. 

Disposición e identificación de los cables 

En la medida de lo posible, se dispondrán los cables de distintos servicios y 

propietarios sobre soportes diferentes y se mantendrá entre ellos distancias tales que permitan 

su correcta instalación y mantenimiento. Dentro de un mismo servicio se procurará agrupar 

los cables por niveles de tensión (por ejemplo, agrupando los cables de MT en el lado opuesto 

de los de AT). 

Los cables se dispondrán de forma que su trazado sea recto y procurando conservar su 

posición relativa con los demás. Las entradas y salidas de los cables en las galerías se harán 

de forma que no dificulten ni el mantenimiento de los cables existentes ni la instalación de 

nuevos cables. 

Todos los cables deberán estar debidamente señalizados e identificados, de forma que 

se indique la propiedad de la empresa a quien pertenecen, la designación del circuito, la 

tensión y la sección de los cables. 

Sujeción de los cables 

Los cables deberán ir fijados a las paredes de la galería mediante soportes tipo 

ménsula ó palomillas y asegurados con bridas de manera que los esfuerzos térmicos y 

termodinámicos debidos a las distintas condiciones que pueden presentarse durante la 

explotación de la Red, no puedan moverlos o deformarlos. 

Asimismo, los circuitos de cables dispondrán de sujeciones que mantengan juntas 

entre sí las tres fases. 

Equipotencialidad de masas metálicas accesibles 

Todos los elementos para sujeción de los cables (soportes tipo ménsula, palomillas, 

etc.) u otros elementos metálicos accesibles al personal que circula por las galerías 
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(pavimentos, barandillas, estructuras o tuberías metálicas, etc.) se conectarán eléctricamente a 

la red de tierra de la galería. 

 

5.2.3.1.4 PUNTOS DE ACCESO 

Se emplearán los puntos de acceso en zonas urbanas, donde frecuentemente se 

producen coincidencias de varias líneas en la misma canalización y existen otros servicios 

próximos. 

Los puntos de acceso se construirán de obra civil o prefabricado de hormigón de 

acuerdo con los planos del documento nº 4 (Planos). 

Se colocarán puntos de acceso en todos los empalmes de la red, para facilitar así su 

reparación en caso de avería. 

En los puntos de acceso los tubos quedarán a unos 25 cm por encima del fondo para 

permitir la colocación de rodillos en las operaciones de tendido. Una vez tendido el cable los 

tubos se taponarán con espuma de polietileno expandido de forma que el cable quede situado 

en la parte superior del tubo. La situación de los tubos en el punto de acceso será la que 

permita el máximo radio de curvatura. 

Los puntos de acceso serán sin fondo para que la base sea totalmente permeable y 

tendrán un pre-roto que llegue hasta la base de los puntos de acceso para poder ser adaptado a 

canalizaciones existentes. Se rellenarán con arena hasta cubrir como mínimo el cable. En el 

suelo o las paredes laterales se situarán puntos de apoyo de los cables y empalmes, mediante 

tacos o ménsulas. 

Los puntos de acceso serán registrables. Deberán tener tapas metálicas de fundición 

provistas de argollas o ganchos que faciliten su apertura. Permitiendo acceso a personal para 

ayuda y observación del tendido y la colocación de rodillos a la entrada y salida de los tubos. 

Estos rodillos, se colocarán tan elevados respecto al tubo, como lo permita el diámetro del 

cable, a fin de evitar el máximo rozamiento contra él. 

Los puntos de acceso, una vez abiertos, tienen que respetar las medidas de seguridad, 

disponiendo barreras y letreros de aviso. 

No es recomendable entrar en los accesos recién abiertos, aconsejándose dejar 

transcurrir 15 minutos después de abiertos, con el fin de evitar posibles intoxicaciones de 

gases. 
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5.2.3.1.5 PARALELISMOS 

Los cables subterráneos de MT deberán cumplir las siguientes condiciones, 

procurando evitar que queden en el mismo plano vertical que las demás conducciones. 

Otros cables de energía eléctrica 

Los cables de MT podrán instalarse paralelamente a otros de BT o AT, manteniendo 

entre ellos una distancia mínima de 25 cm. 

Cuando no pueda respetarse esta distancia, los cables se instalarán bajo tubo 

normalizado. 

Cables de telecomunicación 

En el caso de paralelismos entre cables MT y líneas de telecomunicación subterráneas, 

estos cables deben estar a la mayor distancia posible entre sí. Siempre que los cables, tanto de 

telecomunicación como eléctricos, vayan directamente enterrados, la mínima distancia 

será de 20 cm. 

Cuando no pueda respetarse esta distancia, los cables se instalarán bajo tubo 

normalizado. 

Canalizaciones de agua 

Los cables de MT se instalarán separados de las canalizaciones de agua a una distancia 

no inferior a 20 cm. La distancia mínima entre los empalmes de los cables y las juntas de las 

canalizaciones de agua será de 1 m. 

Cuando no pueda respetarse esta distancia, los cables se instalarán bajo tubo 

normalizado. 

Se procurará mantener una distancia mínima de 20 cm en proyección horizontal y, 

también, que la canalización de agua quede por debajo del nivel de los cables eléctricos. 

Por otro lado, las arterias importantes de agua se dispondrán alejadas de forma que se 

aseguren distancias superiores a 1 m. respecto a los cables eléctricos. 

Canalizaciones de gas 

Deberán mantenerse las distancias mínimas que se establecen en la Tabla 3. 

Cuando no pueda respetarse esta distancia, los cables se instalarán bajo tubo 

normalizado. 
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(*) Acometida interior: Es el conjunto de conducciones y accesorios comprendidos 

entre la llave general de acometida de la compañía suministradora (sin incluir ésta), y la 

válvula de seccionamiento existente en la estación de regulación y medida. Es la parte de 

acometida propiedad del cliente. 

Conducciones de alcantarillado 

Se podrán distinguir dos tipos de conducciones de alcantarillado: 

a) Conducción de alcantarillado en galería Se procurará pasar los cables por encima de 

las conducciones de alcantarillado en galería. Se admitirá fijar tubos a la pared exterior de la 

galería siempre que se asegure que esta no ha quedado debilitada ni se haya incidido en su 

interior con la fijación. Si no es posible, se pasará por debajo, y los cables se instalarán bajo 

tubo normalizado. 

b) Conducción de alcantarillado bajo tubo 

Los cables se instalarán separados de las conducción de alcantarillado bajo tubo a una 

distancia no inferior a 20 cm. La distancia mínima entre los empalmes de los cables y las 

juntas de las conducciones de alcantarillado bajo tubo será de 1 metro. 

Cuando no pueda respetarse esta distancia, los cables se instalarán bajo tubo 

normalizado. 

Se procurará mantener una distancia mínima de 20 cm en proyección horizontal y, 

también, que la conducción de alcantarillado bajo tubo quede por debajo del nivel del cable 

eléctrico. 

Por otro lado, las arterias importantes de conducción de alcantarillado bajo tubo se 

dispondrán alejadas de forma que se aseguren distancias superiores a 1 m. respecto a los 

cables eléctricos. 



 

 

INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN PARA EL 
SUMINISTRO ELÉCTRICO DE LAS INSTALACIONES DE LA FUTURA 

MANCOMUNIDAD DE AGUAS DE LOS NUCLEOS COLINDANTES A LOS 
EMBALSES DE ENTREPEÑAS Y BUENDÍA (CUENCA Y GUADALAJARA). 

TRAMO Nº 1 

 

PLIEGO DE CONDICIONES ..............................................................................................................188  

5.2.3.1.6 CRUZAMIENTOS CON VIAS DE COMUNICACION 

Calzadas (Calles y carreteras) 

En los cruzamientos con calles y carreteras los cables deberán ir entubados a una 

profundidad mínima de 80 cm. Los tubos serán normalizados y estarán hormigonados en todo 

su recorrido. 

Siempre que sea posible, el cruce se hará perpendicular a la calzada. 

Ferrocarriles 

En los cruzamientos con ferrocarriles, los cables deberán ir entubados y la parte 

superior del tubo más próximo a la superficie quedará a una profundidad mínima de 1,1 m 

respecto de la cara inferior de la traviesa, rebasando las vías férreas en 1,5 m por cada 

extremo. Los tubos serán normalizados y estarán hormigonados en todo su recorrido. 

Se recomienda efectuar el cruzamiento por los lugares de menor anchura de la zona 

del ferrocarril y perpendiculares a la vía siempre que sea posible. 

Para cruzar zonas en las que no sea posible o suponga graves inconvenientes y 

dificultades la apertura de zanjas (cruces de ferrocarriles, calzadas con gran densidad de 

circulación, etc.) pueden utilizarse máquinas perforadoras “topo” de tipo impacto, hincadora 

de tuberías o taladradora de barrena. En estos casos se prescindirá del diseño de zanja 

prescrito anteriormente puesto que se utiliza el proceso de perforación que se considere más 

adecuado. La adopción de este sistema precisa, para la ubicación de la maquinaria, zonas 

amplias despejadas a ambos lados del obstáculo a atravesar. 

 

5.2.3.1.7 CRUZAMIENTOS CON OTROS SERVICIOS 

Otros cables de energía eléctrica  

Siempre que sea posible, se procurará que los cables de MT discurran por debajo de 

los de BT. 

La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica será de 25 cm. La distancia 

del punto de cruce a los empalmes será superior a 1m. 

Cuando no pueda respetarse esta distancia, los cables se instalarán bajo tubo 

normalizado. 

Con cables de telecomunicación 

La separación mínima entre los cables de MT y los de 
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telecomunicación será de 25 cm. La distancia del punto de cruce a los empalmes, tanto 

del cable MT como del cable de telecomunicación será superior a 1m. 

Cuando no pueda respetarse esta distancia, los cables se instalarán bajo tubo 

normalizado. 

Canalizaciones de agua 

En los cruzamientos de cables con conducciones de agua se guardará una distancia 

mínima de 20 cm. Se evitará el cruce por la vertical de las juntas de agua o de los empalmes 

de los cables, situando unos y otros a una distancia superior a 1 m. del cruce. 

Cuando no pueda respetarse esta distancia, los cables se instalarán bajo tubo 

normalizado. 

Canalizaciones de gas 

En los cruces de cables con canalizaciones de gas deberán mantenerse las distancias 

mínimas que se establecen en la Tabla 4. Se evitará el cruce por la vertical de las juntas de 

agua o de los empalmes de los cables, situando unos y otros a una distancia superior a 1 m. 

del cruce. 

Cuando no pueda respetarse esta distancia, los cables se instalarán bajo tubo 

normalizado. 

 

 

(*) Acometida interior: Es el conjunto de conducciones y accesorios comprendidos 

entre la llave general de acometida de la compañía suministradora (sin incluir ésta) y la 

válvula de seccionamiento existente en la estación de regulación y medida. 

Es la parte de acometida propiedad del cliente. 

Conducciones de alcantarillado 
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Se podrán distinguir dos tipos de conducciones de alcantarillado: 

a) Conducción de alcantarillado en galería Se procurará pasar los cables por encima de 

las conducciones de alcantarillado en galería. Se admitirá fijar tubos a la pared exterior de la 

galería siempre que se asegure que esta no ha quedado debilitada ni se haya incidido en su 

interior con la fijación. Si no es posible, se pasará por debajo, y los cables se instalarán bajo 

tubo normalizado. 

b) Conducción de alcantarillado bajo tubo 

En los cruzamientos de cables con conducciones de alcantarillado bajo tubo se 

guardará una distancia mínima de 20 cm. Se evitará el cruce por la vertical de las juntas de la 

conducción de alcantarillado bajo tubo o de los empalmes de los cables, situando unos y otros 

a una distancia superior a 1 m. del cruce. 

Cuando no pueda respetarse esta distancia, los cables se instalarán bajo tubo 

normalizado. 

Depósitos de carburantes 

Los cables se dispondrán separados mediante tubos normalizados los cuales distarán 

como mínimo 1,20 m del depósito. Los extremos de los tubos rebasarán al depósito, como 

mínimo, 2 m por cada extremo. 

 

5.2.3.1.8 ACOMETIDAS 

En el caso de que el cruzamiento o paralelismo entre cables eléctricos y las 

canalizaciones de los servicios descritos anteriormente se produzca en el tramo de acometida 

a un edificio, deberá mantenerse entre ambos una distancia mínima de 30 cm. 

Cuando no pueda respetarse esta distancia, los cables se instalarán bajo tubo 

normalizado. 

La canalización de la acometida eléctrica, en la entrada al edificio, deberá taponarse 

hasta conseguir su estanqueidad. 

 

5.2.3.1.9 TRANSPORTE DE BOBINAS DE CABLES 

Las bobinas serán de madera y deberán ajustarse a la Norma UNE 21167-1. En todas 

las bobinas, el cable deberá ir debidamente protegido. Se prohíbe el uso para ello de duelas de 
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madera. El sistema a utilizar para asegurar la adecuada protección del cable debe ser 

previamente autorizado por UNION FENOSA distribución. 

La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados, se hará siempre 

mediante una barra adecuada que pase por el orificio central de la bobina. 

Las bobinas de cable se transportarán siempre de pie y nunca tumbadas sobre una de 

las tapas. 

Cuando las bobinas se colocan llenas en cualquier tipo de transportador, éstas deberán 

quedar en línea, en contacto una y otra y bloqueadas firmemente en los extremos y a lo largo 

de sus tapas. 

El bloqueo de las bobinas se debe hacer con tacos de madera lo suficientemente largos 

y duros con un total de largo que cubra totalmente el ancho de la bobina y puedan apoyarse 

los perfiles de las dos tapas. Las caras del taco tienen que ser uniformes para que las duelas no 

se puedan romper dañando entonces el cable. 

En sustitución de estos tacos también se pueden emplear unas cuñas de madera que se 

colocarán en el perfil de cada tapa y por ambos lados se clavarán al piso de la plataforma para 

su inmovilidad. Estas cuñas nunca se pondrán sobre la parte central de la bobina, sino en los 

extremos, para que apoyen sobre los perfiles de las tapas. 

Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cables, cables o cadenas que 

abracen la bobina y se apoyen sobre la capa exterior del cable enrollado; asimismo no se 

podrá dejar caer la bobina al suelo desde un camión o remolque. En caso de no disponer de 

elementos de suspensión, se montará una rampa provisional formada por tablones de madera 

o vigas, con una inclinación no superior a 1/4. Debe guiarse la bobina con cables de retención. 

Es aconsejable acumular arena a una altura de 20 cm al final del recorrido, para que actúe 

como freno. 

Cuando se desplace la bobina por tierra rodándola, habrá que fijarse en el sentido de 

rotación, generalmente indicado con una flecha, con el fin de evitar que se afloje el cable 

enrollado en la misma. 

Cuando las bobinas deban trasladarse girándolas sobre el terreno, debe hacerse todo lo 

posible para evitar que las bobinas queden o rueden sobre un suelo u otra superficie que sea 

accidentada. 

Esta operación será aceptable únicamente para pequeños recorridos. 
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Siempre que sea posible debe evitarse la colocación de bobinas de cable a la 

intemperie sobre todo si el tiempo de almacenamiento ha de ser prolongado, pues pueden 

presentarse deterioros considerables en la madera (especialmente en las tapas, que causarían 

importantes problemas al transportarlas, elevarlas y girarlas durante el tendido). 

Cuando deba almacenarse una bobina de la que se ha utilizado una parte del cable que 

contenía, han de taponarse los extremos de los cables, utilizando capuchones retráctiles. 

 

5.2.3.1.10 TENDIDO DE CABLES 

Las zanjas se recorrerán con detenimiento antes de tender el cable para comprobar que 

se encuentran sin piedras y otros elementos que puedan dañar los cables en su tendido. 

Antes de empezar el tendido del cable se estudiará el lugar más adecuado para colocar 

la bobina con objeto de facilitar el tendido. 

En el caso de suelo con pendiente es preferible el tendido en sentido descendente. 

La bobina de cable se colocará en el lugar elegido de forma que la salida del cable se 

efectúe por su parte superior y emplazada de tal forma que el cable no quede forzado al tomar 

la alimentación del tendido. 

Para el tendido la bobina estará siempre elevada y sujeta por gatos mecánicos y una 

barra, de dimensiones y resistencia apropiada al peso de la bobina. 

La base de los gatos será suficientemente amplia para que garantice la estabilidad de la 

bobina durante su rotación. 

Los cables deben ser siempre desenrollados y puestos en su sitio con el mayor cuidado 

evitando que sufran torsión, hagan bucles, etc. y teniendo siempre en cuenta que el radio de 

curvatura del cable debe ser superior a 20 veces su diámetro durante su tendido. 

El radio de curvatura una vez instalado será de 15D, siendo D el diámetro exterior del 

cable. 

Cuando los cables se tiendan a mano los operarios estarán distribuidos de una manera 

uniforme a lo largo de la zanja. 

También se puede tender mediante cabestrantes tirando del extremo del cable al que se 

le habrá adaptado una cabeza apropiada y con un esfuerzo de tracción por milímetro cuadrado 

de conductor que no debe pasar del indicado por el fabricante del mismo. Será imprescindible 

la colocación de dinamómetros para medir dicha tracción. 
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El tendido se hará obligatoriamente por rodillos que puedan girar libremente y 

construidos de forma que no dañen el cable. 

Estos rodillos permitirán un fácil rodamiento con el fin de limitar el esfuerzo de tiro; 

dispondrán de una base apropiada que, con o sin anclaje, impida que se vuelquen, y una 

garganta por la que discurra el cable para evitar su salida o caída. 

Se distanciarán entre sí de acuerdo con las características del cable, peso y rigidez 

mecánica principalmente, de forma que no permitan un vano pronunciado del cable entre 

rodillos contiguos, que daría lugar a ondulaciones perjudiciales. Esta colocación será 

especialmente estudiada en los puntos del recorrido en que haya cambios de dirección, donde 

además de los rodillos que facilitan el deslizamiento deben disponerse otros verticales para 

evitar el ceñido del cable contra el borde de la zanja en el cambio de sentido. 

Siendo la cifra mínima recomendada de un rodillo recto cada 5 m y tres rodillos de 

ángulo por cada cambio de dirección. 

Para evitar el roce del cable contra el suelo, a la salida de la bobina, es recomendable 

la colocación de un rodillo de mayor anchura para abarcar las distintas posiciones que adopta 

el cable. 

No se permitirá desplazar lateralmente el cable por medio de palancas u otros útiles; 

deberá hacerse siempre a mano. 

Sólo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de zanja, siempre 

bajo vigilancia del Director de Obra. 

Para la guía del extremo del cable a lo largo del recorrido y con el fin de salvar más 

fácilmente los diversos obstáculos que se encuentren (cruces de alcantarillas, conducciones de 

agua, gas electricidad, etc.) y para el enhebrado en los tubos, en conducciones tubulares, se 

puede colocar en esa extremidad una manga tiracables a la que se una cable. Es totalmente 

desaconsejable situar más de dos a cinco peones tirando de dicha cable, según el peso del 

cable, ya que un excesivo esfuerzo ejercido sobre los elementos externos del cable producen 

en él deslizamientos y deformaciones. Si por cualquier circunstancia se precisara ejercer un 

esfuerzo de tiro mayor, este se aplicará sobre los propios conductores usando preferentemente 

cabezas de tiro estudiadas para ello. 

Para evitar que en las distintas paradas que pueden producirse en el tendido, la bobina 

siga girando por inercia y desenrollándose cable que no circula, es conveniente dotarla de un 
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freno, por improvisado que sea, para evitar en este momento curvaturas peligrosas para el 

cable. 

Cuando la temperatura ambiente sea inferior a cero grados no se permitirá hacer el 

tendido del cable debido a la rigidez que toma el aislamiento. El cable puede calentarse antes 

de su tendido almacenando las bobinas durante varios días en un local caliente o se exponen a 

los efectos de elementos calefactores o corrientes de aire caliente situados a una distancia 

adecuada. Las bobinas han de girarse a cortos intervalos de tiempo, durante el 

precalentamiento. El cable ha de calentarse también en la zona interior del núcleo. Durante el 

transporte se debe usar una lona para cubrir el cable. El trabajo del tendido se ha de planear 

cuidadosamente y llevar a cabo con rapidez, para que el cable no se vuelva a enfriar 

demasiado. 

El cable se puede tender desde el vehículo en marcha, cuando no haya obstáculos en la 

zanja o en las inmediaciones de ella. 

La zanja en toda su longitud deberá estar cubierta con una capa de arena fina de 10 cm 

en el fondo antes de proceder al tendido del cable. En el caso de canalización entubada el 

lecho de arena será de 4 cm. 

Si el cable se instalara directamente enterrado, no se dejará nunca el cable tendido en 

una zanja abierta sin haber tomado antes la precaución de cubrirlo con una capa de 10 cm de 

arena, sobre ella irá siempre un tritubo de polietileno de alta densidad de 40 mm de diámetro 

cubriendo la proyección del cable. 

En el caso de cables entubados, el tubo verde de 125 mm para comunicaciones, deberá 

colocarse de manera que quede lo más desplazado a uno de los lados de la zanja, para facilitar 

las tareas de mantenimiento y el acceso a los cables en los puntos de acceso. 

En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes 

una buena estanqueidad de los mismos. 

Cuando dos cables que se canalicen vayan a ser empalmados, se solaparán al menos en 

una longitud de 0,50 m. 

Nunca se pasarán dos circuitos trifásicos por un mismo tubo. 

Una vez tendido el cable los tubos se obturarán en los extremos con espuma de 

poliuretano expandida e igualmente se aplicará la obturación a los tubos de reserva. 

En el caso de utilizar otra tecnología de tendido, esta deberá ser expresamente 

aprobada. 
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5.2.3.1.11 PROTECCION MECÁNICA 

Las líneas eléctricas subterráneas deben estar protegidas contra posibles averías 

producidas por hundimiento de tierras, por contacto con cuerpos duros y por choque de 

herramientas metálicas. Para ello se colocará un tritubo de polietileno de alta densidad verde 

de 40 mm de diámetro a lo largo de la longitud de la canalización, cuando ésta no esté 

entubada. 

 

5.2.3.1.12 SEÑALIZACION 

Como aviso y para evitar el posible deterioro que se pueda ocasionar al realizar las 

excavaciones en las proximidades de la canalización, se colocará también una cinta de 

señalización para el caso de cables directamente enterrados y una o dos (para el caso de 9 

tubos) para el caso de cables entubados. 

La cinta de señalización será de color amarillo naranja vivo que advierta la existencia 

de los cables. Su distancia mínima a la cara inferior del pavimento será de 10 cm en el caso de 

cables entubados y 10 cm al suelo en el caso de los cables directamente enterrados. 

En ambos casos quedará como mínimo a 25 cm de la parte superior de los cables o 

tubos. 

El material empleado en la fabricación de la cinta para la señalización de cables 

enterrados será polietileno. La cinta será opaca, de color amarillo naranja vivo S 0580-Y20R 

de acuerdo con la Norma UNE 48103. El ancho de la cinta de polietileno será de 150±5 mm y 

su espesor será de 0,1±0.01 mm. 

 

5.2.3.1.13 CIERRE DE ZANJAS 

Una vez colocadas al cable las protecciones y señalizaciones indicadas anteriormente, 

se rellenará toda la zanja con el tipo de tierra y en las tongadas necesarias para conseguir un 

próctor del 95%. Procurando que las primeras capas de tierra por encima de los elementos de 

protección estén exentas de piedras o cascotes. 

De cualquier forma debe tenerse en cuenta que una abundancia de pequeñas piedras o 

cascotes puede elevar la resistividad térmica del terreno y disminuir con ello la posibilidad de 

transporte de energía del cable. 
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El cierre de las zanjas deberá hacerse por capas sucesivas de 10 cm de espesor, las 

cuales serán apisonadas y regadas si fuese necesario con el fin de que quede suficientemente 

consolidado el terreno. 

El Contratista será responsable de los hundimientos que se produzcan por la deficiente 

realización de esta operación y, por lo tanto, serán de su cuenta las posteriores reparaciones 

que tengan que ejecutarse. 

La carga y transporte a vertederos autorizados de las tierras sobrantes está incluida en 

la misma unidad de obra que el cierre de las zanjas con objeto de que el apisonado sea lo 

mejor posible. 

 

5.2.3.1.14 REPOSICION DE PAVIMENTOS 

Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones dictadas 

por el propietario de los mismos. 

Deberá lograrse una homogeneidad de forma que quede el pavimento nuevo lo más 

igualado posible al antiguo, haciendo su reconstrucción por piezas nuevas si está compuesto 

por losetas, baldosas, etc. 

En general se utilizarán materiales nuevos salvo las losas de piedra, adoquines, 

bordillos de granito y otros similares. 

 

5.2.3.1.15 PUESTA A TIERRA 

Las pantallas de los cables se conectarán a tierra en los dos extremos de la línea. En el 

caso de líneas de longitud superior a 10 Km, será necesario conectar a tierra las pantallas en 

un empalme intermedio. 

Se mantendrá una distancia mínima de 0,50 m entre el conductor de toma de tierra del 

pararrayos y los cables. 

 

5.2.3.2 MATERIALES 

Los materiales empleados en la canalización serán aportados por el Contratista 

siempre que no se especifique lo contrario en el Pliego de Condiciones Particulares. 

No se podrán emplear materiales que no hayan sido aceptados previamente por el 

Director de Obra. 
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Se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el Director de Obra, aunque no estén 

indicados en este Pliego de Condiciones. 

 

5.2.3.2.1 CABLES 

Los cables instalados serán los que figuran en el Proyecto y deberán estar de acuerdo 

con la Norma UNE-HD 620-5-E-1. 

Los conductores deberán estar de acuerdo con la Norma UNE – EN 60228. 

Los cables llevarán una marca indeleble que identifique claramente: 

• Nombre del Fabricante y Fábrica. 

• Designación completa del cable. 

• Año de fabricación (por medio de las dos últimas cifras). 

• UF, para indicar que cumple esta especificación. 

• Metraje 

La marca podrá realizarse por grabado o relieve sobre la cubierta. 

La separación entre marcas no será superior a 30 cm. 

 

5.2.3.3 ADMISIÓN DE MATERIALES 

Todos los materiales empleados en la obra serán de primera calidad y cumplirán los 

requisitos que se exigen en el presente pliego. El Director de Obra se reserva el derecho de 

rechazar aquellos materiales que no le ofrezcan las suficientes garantías. 

Para aquellos materiales descritos en el presente PROYECTO TIPO, bastará para su 

admisión verificar los Ensayos de Recepción indicados en las mismas. A saber: 

• Edificios prefabricados de hormigón 

• Aparamenta eléctrica 

• Conductores y terminales 

• Tubos de canalización 

• Cintas de señalización en zanjas 

Para el resto de materiales, no se permitirá su empleo sin la previa aceptación por parte 

del Director de Obra. En este sentido, se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el 

Director de Obra, aunque no estén indicados en este Pliego de Condiciones. 
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Para ello se tomará como referencia las distintas Normas UNE que les sean de 

aplicación. A saber: 

• Conductores de cobre desnudos 

• Conductores de cobre aislados 

• Conectores para la ejecución del electrodo de puesta a tierra 

• Pequeño material auxiliar (bridas, abrazaderas, herrajes, etc.) 

 

5.2.3.4 RECEPCION DE LA OBRA 

Durante la obra o una vez finalizada la misma, el Director de Obra podrá verificar que 

los trabajos realizados están de acuerdo con las especificaciones de este Pliego de 

Condiciones. Esta verificación se realizará por cuenta del Contratista. 

Una vez finalizadas las instalaciones el Contratista deberá solicitar la oportuna 

recepción global de la Obra. 

En la recepción de la instalación se incluirán los siguientes conceptos: 

 

5.2.3.4.1 AISLAMIENTO 

Consistirá en la medición de la resistencia de aislamiento del conjunto de la 

instalación y de los aparatos más importantes. 

 

5.2.3.4.2 ENSAYO DIELECTRICO 

Todo el material que forma parte del equipo eléctrico del centro deberá haber 

soportado por separado las tensiones de prueba a frecuencia industrial y a impulso tipo rayo. 

Además todo el equipo eléctrico M.T., deberá soportar durante un minuto, sin 

perforación ni contorneamiento, la tensión a frecuencia industrial correspondiente al nivel de 

aislamiento del centro. 

Los ensayos se realizarán aplicando la tensión entre cada fase y masa, quedando las 

fases no ensayadas conectadas a masa. 

 

5.2.3.4.3 INSTALACION DE PUESTA A TIERRA 

Se comprobará la medida de las resistencias de tierra, las tensiones de contacto y de 

paso, la separación de los circuitos de tierra y el estado y resistencia de los circuitos de tierra. 
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5.2.3.4.4 REGULACION Y PROTECCIONES 

Se comprobará el buen estado de funcionamiento de los relés de protección y su 

correcta regulación, los calibres de los fusibles, los elementos de comunicación, fuente de 

alimentación y baterías. 

 

5.2.3.4.5 TRANSFORMADORES 

Se medirá la acidez y rigidez dieléctrica del aceite de los transformadores. 

 

5.3 CERTIFICADOS Y DOCUMENTACIÓN. 

Se adjuntarán, para la tramitación de este proyecto ante los organismos públicos 

competentes, las documentaciones indicadas a continuación: 

 - Autorización administrativa de la obra. 

 - Proyecto, firmado por un técnico competente. 

 - Certificado de tensiones de paso y contacto, emitido por 

 una empresa homologada. 

 - Certificado de fin de obra. 

 - Contrato de mantenimiento. 

- Conformidad por parte de la Compañía suministradora. 

 

5.4 MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE LAS OBRAS. 

5.4.1 CERTIFICACIONES. 

El importe de las obras ejecutadas se acreditará mensualmente al Contratista por 

medio de certificaciones, expedidas por el Director de la Obra en la forma legalmente 

establecida. 

 

5.4.2 MEDICIONES Y VALORACIÓN. 

Los criterios para la medición y la valoración de las diferentes unidades de obra son 

los que quedan recogidos en el Cuadro de Precios Descompuestos del presente Proyecto. 

Los precios unitarios que figuran en el Cuadro de Precios Descompuestos, tienen en 

cuenta los materiales con sus accesorios y portes a pie de obra, la mano de obra con todos sus 
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gravámenes y cargas sociales, la maquinaria con su personal, combustible, amortización, etc., 

que intervienen en la ejecución de la unidad de obra. Además incluyen también los gastos de 

oficinas, almacenes, talleres a pie de obra; los de personal técnico y administrativo adscrito 

exclusivamente a la obra; los causados por los medios y obras auxiliares; los ensayos de los 

materiales y los detalles imprevistos, que al ejecutar las obras deben ser utilizados o 

realizados. 

No serán de abono independiente por tanto, los medios y obras auxiliares, los ensayos 

de materiales y  los detalles imprevistos por su minuciosidad. 

 

5.4.3 OBRAS INCOMPLETAS. 

En general solo se medirán y valorarán aquellas unidades de obra que, a juicio de la 

Dirección Facultativa, están totalmente terminadas. 

Solo en casos excepcionales se podrán incluir en la certificación obras incompletas y 

acopios de materiales. Para la valoración de obras incompletas se utilizará la descomposición 

que figura en el Cuadro de Precios Descompuestos. Para la valoración de los acopios se 

utilizará igualmente la descomposición del precio que figura en el Cuadro de precios. Se 

tomará como valor máximo del material acopiado, el 75 % del valor con que figura dicho  

material en dicho cuadro de precios. 

 

5.4.4 EXCESOS INEVITABLES. 

Todas las unidades de obra se medirán con los criterios con que se ha realizado las 

mediciones. Solo se medirán las distintas unidades de obra en las dimensiones teóricas con 

que han sido definidas. No obstante la Dirección Facultativa definirá por escrito aquellos 

excesos que resulten inevitables, que  se abonarán a los precios que para esas unidades figuran 

en el contrato. Cuando ello  no sea posible, se establecerán los oportunos precios 

contradictorios. 

 

5.4.5 PARTIDAS ALZADAS. 

Las partidas alzadas serán abonadas en su totalidad incluyéndolas en la certificación 

correspondiente, después de haber sido ejecutadas. 
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Las partidas alzadas a justificar se abonarán consignando las unidades de obra que 

comprenden a los precios del Contrato, o a los precios contradictorios aprobados, si se tratara 

de nuevas unidades. 

 

5.4.6 OBRAS NO INCLUIDAS. 

En ningún caso el Director de Obra o el Contratista podrán introducir o ejecutar 

modificaciones en las obras comprendidas en el Contrato, o realizar obras no incluidas en el 

mismo, sin la debida aprobación técnica y sin la correspondiente autorización para ejecutarla. 

Las obras no incluidas serán objeto de valoración a los precios del Contrato o a los 

precios contradictorios que sean necesarios, y que serán tramitados de acuerdo con la Ley de 

Contratos del Estado y sus Reglamentos. 

Cuando la modificación exija la tramitación de un crédito adicional, no se podrán 

acreditar al Adjudicatario obras que no figuren en el Contrato o en las modificaciones 

aprobadas, hasta que no haya sido aprobado el crédito adicional correspondiente. 

 

Albacete, Junio de 2018 

                              El Ingeniero Técnico Industrial 
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